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PROYECTODE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

DECLARA 

 

Su más enérgico repudio a las declaraciones de la directora gerente del Fondo 

Monetario Internacional, Kristalina Gueorguieva, quien en la conferencia de prensa 

brindada el 23 de abril de 2025 instó abiertamente a respaldar al partido oficialista en 

las próximas elecciones nacionales. Tales manifestaciones constituyen una inaceptable 

intromisión en los asuntos internos de la República Argentina, lesionan gravemente la 

soberanía popular y evidencian una preocupante utilización política de los préstamos 

otorgados por dicho organismo internacional.  

 

 

ROXANA MONZÓN 

DIPUTADA NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

        “2026 - Año de la Grandeza Argentina” 

 

FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente:  

 

Este es proyecto es una reproducción del expediente 1882-D-2025 que ha perdido 

estado parlamentario. 

 

El presente proyecto tiene por objeto manifestar el más enérgico rechazo a las 

declaraciones de la directora gerente del Fondo Monetario Internacional, Kristalina 

Gueorguieva, quien en una reciente conferencia de prensa instó a respaldar 

electoralmente al actual gobierno argentino, incurriendo en una inaceptable 

intromisión en los asuntos vinculados a la voluntad popular de nuestro país.  

 

Estas declaraciones constituyen una vulneración inadmisible del principio de no 

injerencia en los procesos democráticos soberanos. La libertad del pueblo argentino 

para elegir a sus representantes sin presiones ni condicionamientos externos es una 

conquista histórica que no puede ser socavada por la acción de ninguna institución 

multilateral ni por nadie. El objetivo constitutivo principal del FMI es asegurar la 

estabilidad del sistema monetario internacional, no hacer campaña política en función 

a los gustos partidarios de sus funcionarios.   

 

Por tal motivo, resulta alarmante que una funcionaria de tal jerarquía en el seno del FMI 

se exprese en términos que claramente buscan incidir en el resultado electoral de un 

país soberano. La expresión de la voluntad popular es un derecho inalienable del pueblo 

argentino, y ningún organismo externo, por poderoso que sea, tiene legitimidad alguna 

para intervenir en su ejercicio.  

 

Las declaraciones de Gueorguieva confirman, además, lo que desde distintos sectores 

políticos y sociales se viene denunciando: la utilización del endeudamiento externo con 

fines políticos.  No es la primera vez que el FMI actúa de este modo. El antecedente 

inmediato lo constituye  el préstamo otorgado durante el año 2018 al entonces 
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presidente Mauricio Macri, el más grande de la historia del organismo, con el único fin 

de sostener su proyecto político-electoral,  sin considerar su inviabilidad económica ni 

el daño que acarrearía al pueblo argentino, tal  como confesó el entonces responsable 

de los asuntos del Hemisferio Occidental en el Consejo de Seguridad Nacional y asesor 

especial de Trump, Mauricio Claver-Carone, quien fuera el  representante del gobierno 

de EEUU ante el FMI cuando se materializó el préstamo.   

 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañar este proyecto de declaración como 

una muestra clara de defensa de nuestra soberanía, de nuestra democracia y del 

derecho del pueblo argentino a decidir su futuro sin presiones externas.  

 

 

 

ROXANA MONZÓN 

DIPUTADA NACIONAL 

 

 

 


